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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

5396 Corrección de error detectado en la aprobación de bases de las becas de formación práctica para
estudiantes universitarios curso 2014/2015

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de esta Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada día 20 de marzo de 2015, la
corrección de error detectado en la aprobación de bases de las becas de formación práctica para estudiantes universitarios curso 2014/2015, se
hace público el mencionado acuerdo:

«Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2015, relativo a la aprobación bases de las becas
de formación práctica para estudiantes universitarios curso 2014/2015.

Detectado error en el acuerdo de fecha 13 de marzo de 2015.

Visto el informe emitido por el Técnico de Cultura, Educación y Juventud de fecha 16 de marzo de 2015.

SE PROPONE:

PRIMERO:

Donde dice:

4.- PLAZAS A CUBRIR

Las plazas que el Ayuntamiento de Andratx ofrece para el curso 2014/2015 son las siguientes:

Debe decir:

4.- PLAZAS A CUBRIR

Las plazas que el Ayuntamiento de Andratx ofrece para el curso 2014/2015 son las siguientes:

1 Plaza departamento urbanismo.
Estudios: Grado en Edificación.
Tareas de soportes a los arquitectos y arquitectos técnicos Municipales.
Duración: 3 meses
 
1 Plaza departamento de deportes
Estudios: Ciencias de la actividad física y el deporte.
Tarea de soporte al técnico municipal de deportes.
Duración: 3 meses

 Publicar en el BOIB para información pública, en el tablón de anuncios y en la pàgina Web .SEGON: del Ayuntamiento

Dar cuenta a la Intervención Municipal y al Departamento de Educación.»TERCER: 

 

Andratx, 25 de marzo de 2015.
 

El Batle
Llorenç Suau Simó
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